


Distrito Escolar Unificado de 
Kenosha, Kenosha, Wisconsin 

�3�R�O�t�W�L�F�D�V de la Junta Escolar     
Reglas y Regulaciones 

�3�2�/�Ë�7�,�&�$����720 
QUEJAS SOBRE PERSONAL ESCOLAR 

Los administradores que adjudiquen quejas o controversias involucrarán tanto al demandante como a la otra 
persona en las discusiones en un esfuerzo por resolver el problema. 

Paso 1: Las personas con quejas con respecto al personal de la escuela deberán consultar con el director u 
otro administrador que sea el supervisor inmediato del empleado contra quien se presenta la queja. Dicho 
administrador investigará la queja y notificará al demandante sobre la disposición del asunto. 

Si la demora en obtener alivio negaría la satisfacción o la decisión buscada por el demandante, se puede 
presentar una queja directamente al Superintendente de Escuelas. 

Paso 2: Si el asunto no se resuelve satisfactoriamente a nivel departamental o departamental del distrito, la 
queja puede presentarse al Superintendente para su investigación y disposición. La queja debe presentarse 
por escrito al Superintendente e incluir una declaración de cargos firmada que contenga detalles suficientes 
para garantizar y permitir una investigación adecuada. Tras la investigación de la queja, el Superintendente 
deberá responder al demandante. 


